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DTRECCIóN RECIONAL DE TRANSPORTIS

Y COMUNICACIONES DEAYACUCH0 "Año dela unidád' la paz v el des¡rrollo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAT

N9 437 .2023. GRA/GG.GRI.DRTCA
AYacucho,2lN6V2023

vlsTo:

El Memorando N' 684-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA' lnforme N' 735-

2023-GRA//GG-GRl-DRTCA-DEV, lnforme N' 638-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DC-

iOTSLO, Info,,U N" O1 0.2023-GRA/GG.GRI-DRTCA.SDESLO-PATI;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú de 1993'

señala que: Los Gobiernos Reg¡onales, gozan de autonomía .Política' 
económica y

uárin¡rirut¡ru en asuntos de su competencia' norma const¡tucional concordante con

los artículos 2 y 4 de la Ley Orgánica de los gobiernos ]:9lolul"t 
Ley N' 27867 y

*oJ,r¡.u*oriu, ieyes N' s 27go;,28013,28926' 28961' 28968' 29611 v 29981 1os

GobiernosRegionalesemanandelavoluntadpopular,sonpersonasjurídicasde
i"r".fr" prül¡.".on autonomía política' económica y administrativa en asuntos de su

competencia; cuya finalidad 
"ántiuf 

ut fomentai el desarrollo regional integral

sostenible, promoviendo l, ¡;;;;iil pública y privada.y el empleo y garantizar el

ejercicio pleno de los derecnosl ü-ig*ra"a dá oportunidades de sus habitantes' de

acuerdo con los planes y p'ogí""i nacionales- regionales, y locales de desarrollo'

Concordante con el artículo' 
-V 

iel fítulo Preli-minar Ley No 27444-Ley- 
^del

Procedimiento Admin¡strativo General' modificado por Decreto Legislativo N' 1272'

oor Decreto Leg¡slativo U' l¿SZ V'O"tl."to Supremo N'-004-201g-JUS que aprueba el

Y!oi!",;;a;ao ae la iáv Ñ; ii¿¿¿ Ley det Procedimiento Administrativo

General; que consagra l* p¡i"ipt'- t"ctore; del ot::"iy'"nto administrativo'

denotándose el de legalidad' debijo procedimiento' verdad mater¡al' entre otros;

Que' con lnforme N"735-2023-GR'/GG-GRI-DRTCA-DEV 
de fecha 15

de noviembre det 2023, 
"t 

D#;;;;;;;rategia Vial solicita al ritular de la Entidad'

la conformación ¿" ru com¡'¡ln 
"a"';""t-"pcrái y Liquida-ción Física Financiera de la

obra: "MANTENIT'¡r¡r'rro nun"rlnil'o'Ji riCÁínrrÉna AYAcucHo TAMBILLo EMP'

PE-3s(DV. ocRoSX o.ooo AN ;;.;;o*flru rnit" 9u-e-.e1tará conformado por el Ing

ZNTHIA POMACANCHARI ü,,ióí (PRESIDEÑTE)-PETSONAI dC SDESLO, INg'

vENIFER PoMAHUACRE vlsóüiiüreüanóorl-e""1"1 de sDo v el Ine PEDRo

ALARcON TIPE - ASESoR É''i'-*ió]i"t*i'or d" obta' esto conforme a las

at¡nsencias v puntualizacionJí';;;;;'"^ el Informe N' 638-2023-GRA/GG-GRI-

DRrcA-Dc-sDESro, lntorme Ñ'ti óióál-cwcc-GRI-DRrcA-sDESLo-PATi;
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Que, mediante Memorando N'684-2023-GRAGG-GRI-DRTCA 
de

f ec h a 1 6 * 
i ";: 1T :-"t :: :,;, {il*im l: TJ ?"i :i:iil: :'li 3 [#?¿ ::

fiH:L'iltffi ,1il!lHi'illl.";i""*'""-¿"r' obra precitada' en atención a ros

considerandos Precedentes;
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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES

Y CoMUNICACI0NES DEAYACUCBO "Año de la un¡dad,la pazy €l deser¡ollo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAT REGIONAL
NS 437 .2023 - GRA/GG.GRI.DRTCA
Ayacucho, ZlNgV2023

Que, conforme a la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado y
el artículo 208 de su reglamento aprobado por Decreto Supremo N'3¿14-2018-EF, se

detalla la recepción de obra y los plazos que debe cumplirse;

Que, conforme al literal fl del artículo 2 de la Ley N'30225, Ley de
Contrataciones del Estado prescribe la Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratación
y las decisiones que se adopten en el mismo deben orientarse al cumplim¡ento de los
fines, metas y objet¡vos de la Ent¡dad priorizando estos sobre la realización de
formalidades no esenciales, garantizando la efectiva y oportuna satisfacción del
interés público, bajo condiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos
públicos;

Que, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases de Descentralización
N" 27783 modificada por Ley N' 28543, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N.
27867 modificada por las Leyes N. s 27902,28013, ZB96j, 28968 y 29053; Ley N.
27444, Decreto Legislativo N' 1440, Resolución Ejecutiva Regional N. 617-2019_
CRA/GR, Ley N' 28175, Ley N. 31638 Ley de presupuesto del Sector público para el
Año Fiscal 2023, y, en uso de las atribuciones y facurtades conferidas por Resorución
Ejecutiva Regional No 025'l -2023-GRA/GR.

SE RESUELVE:

Personal de SDO
I Ing. PEDRO ALARCON TIPE

Supervisor de Obra
ASESOR EXTERNO
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ARTICUTO PRIMERO. - CONFORMAR, EI COMITÉ DE RECEPCION Y
UQUIDACTÓN F¡SICA FINANCTERA DE LA OBRA: -MANTENIMIENTO
RUTINARIO DE LA CARRETERA AYACUCHO TAMBITLO EMP. PE-3S(DV.
OCROS) (0+000 AÑ 76+000)"; la que quedará integrada de siguiente manera:

1 Ing. ZNTHIA POMACANCHARI LLANTOY PRESIDENTE
Personal de SDESLO

4 CPC, YENIFER POMAHUACRE VASQUEZ MIEMBRO 01

ARTICULO SEGUNDO. -ENCARGA& el cumplim¡ento de la presente a
la Sub Dirección de Estud¡os, Supervisión y Liquidación de obras, a efectos der contror
de ejecución física y supervisión del proyecto mencionado en su oportunidad, ba.joresponsabilidad.

!'B'

ARTICUTO TERCERO._ NOTIF¡CAR, a los tres miembros ¡ntegrantes
de la comisión precitada, Dirección de Caminos, SDESLO, SDO y demás órganos
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estructurados de la Ent¡dad para los fines pertinentes; dentro del plazo de cinco días

de conformidad al artículo 24 de la Ley No 27444-Ley del Procedimiento

Administrativo, modificado por Decreto Legislativo N' 1272, Por Decreto Legislativo

N' 1452 y Decreto Supremo N'004-2019JUS que aprueba el Texto Único Ordenado

de la Ley N" 27M4 Ley del Procedim¡ento Administrativo General.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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GOB AL OE AYACUCHO

Ing. Beltrán ar7"ola AYal¿r
O¡REc¡OR R€GIOIIAL
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